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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA\
1 

CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CÓNVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. Y AXTEL S.A.B. DE C.V. APLICABLES 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

ANTECEDENTES J 

" 1.- Ra~iomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, ·Telcel"), es un concesionario que 
cuenta con la autorización par9_instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a 

e:::_ la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de éoncesiones del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), 

\ . 
11.- Axtel, S.A.B. de C.V. (en IÓ sucesivo, ·Axtel") es un concesionario que cuenta con 

la autor~ación para j_nstalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a 
Jo legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de,Concesiones del Instituto 
Federal de TelE3comunicaciones (en lo sucesivo, el "IAstituto"), 

/ / . 

Asimismo, se señala que con fecha 7 de mayo de 2019, 1con número de inscripción 
¡ 

034369 del Registro Público de Concesiones de este Instituto, cwedó inscrita' la 
cesión de derechos y obligaciones de las empresas Avante!, S. de R.L. de C.V., en 
su carácter de cedente y Axtel, S.A.B. d1 C.V., en su carácter de cesionaria. ( 

111.- Dete~inación del Agente Económico Prep~nderante. El 6 d~ marz~ de 2014, el 
Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria 9probó la "RESOLlJCION MEDIANTE 
LA CVAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 
GRÚPÓ DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FOl<fvtAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A":B. 
DE C. V.., TELÉFONOS DE MÉXICO., S.A.B. DE C. V . ., TELÉFONOS DEL NOROESTE., S.A. DE 
C. V.., RADIOMÓVIL DIPSA S.A.B. DE C. V.., GRUPO CARSO., S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 
FINANCIERO INBURSA., S.A.B. DE C. V..,\ COMO AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES y_ LE IMPONE LAS 
MEDlDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUESE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/Jó (en lo·~ 
sucesivo, la "Resolución del AEP"). 

IV.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó ~.n el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
\\,t\CUERDO mediante el cual el Pleno del lnstí~uto Federal de Telecomunicaciones 
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emite la metodología pa~a el c6lculo de costos de interconexión de conformidad 
con la ~ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión(', aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

V.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de di
1
ciembre de 2014 se 

p~blicó en el QOF el "ACUERDO mediante el cu9I el Pleno del Instituto Federal G{e 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual s·e 

/estableció el Sistema Electrónico oo Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 
el "SESl")1 

/ 

1 - ~ 

VI.- Lineamiento~ de OMV. El 9 de marzo de 2016, él lnstitufo publicó en el DOF, el 
¡ 

"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telécomunicaciones 
emite los Liheamientos para la comercialización de servicios móviles por parte de _,,, 
los operadores móviles virtuales" (en lo sucesivo, los "Lineamientos de OMV"). 

/ -----
VII.- Revisión bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno del Instituto, en su IV Sesión 

Extraordinaria aprobó m~iante Acuerdo P /IFT /EXT /27021} /119 la "Resolución 
mediante la cual el pleno del Instituto Federal de T ~lecomunicaciones suprime, 
modifica y adiciona las Medidas impuestas a(Ageht~ Económico Prep/Índerante 
en el sector de telecomunicaciones mediante Resolución de fecha 6 de mbrzo de - / 
20 7 4, aprobada mediante Acuerdo P /IFT/EXT/0603 7 4/79!! ( en lo sucesivo, ia--

/ "Revisión Bienal"). ( , 
/ .I 

VIII.- Ejecutoria del amparo 7n revisión A.R. 1100/~0l 5. Mediante ejecutoria de fecha 16 

\ 

/ de agosto de 2017 correspondiente al amparo en revisión A.R. l) 00/2015, la / 
Segunda Saló de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió amparar y 
proteger a Telce~ en contra de los artículos 131, segundo párrafo inciso a), y párrafo 
tercero; Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto tmnsitorios, en las porciones refericias en 
la propia ejecutoria, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra~iodifusión (en 
lo sucesivo, la "LFTR"), para los efectos precisados en la sentencia. 

IX.- P~9cedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 11 
de julio de/ 2019, el apoderado legal de Axtel, presento ante el Instituto escritos 
mediante los cuales solicitó su intervención para resolver los términos, condiciones 
y tarifas que no pudo convenir coh Telcel, par'C;:l el periodo 2020 (en lo suc~sivo, la 
"Solicitud de Resolución de Axtel"). 

1 

/ 
1
/ / 
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'Asimismo, el 11 de julio de 2019, el apoderado legal de Telcel presentó ante el 
lnstitutd escritos mediante los cuales solicitó su\ intervención para resolver )º~ 
términos, tarifas y condiciones que no pudo convenir con Axtel y la extinta Avante!, 
S. de R.L. de C.V. p9ra la interconexión de sus respectivas re9és públicas de 
telecomunicaciones, aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2020, ( en le 
sucesivo, la "Solicitud de Resolución de Telcel"). 

Las Solicitudes de Resolución se admitieron a trámite asignándoles los númerosJ:fo 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/134.110719/ITX, IFT/221/UPR/DG7 

RIRST/164.110719/ITX e IFT/221/UPR/DG-RIRST/170.1107-l9/ITX los cuales fueron 
acumulados durante la tramitación del procedimiento. 

El procedimiento fue sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto ... \ 

apego a lo establecido en el artículo 129 de la LFTR. Lo cual se encuentra 
plenamente documentado en las constancias que integran el expediente 
administrativo en cómento, mismo que ha estado en todo momento a disposición 
de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

/ 

Es así que con fecha 28 y 29 de noviembre de 2019, el Instituto notificó a Y\xtel y 
Telcel, respectivamente, que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno 
Del Instituto dictase la resolución correspondiente. 

X.- Convenio Marco de Interconexión 2020. _EI~5 de noviembre de 2019, el Pleno del 
Instituto aprobó mediante Acuerdo P /IFT /051119 /562 los térmiQOS y condiciones del 
Convenio rylarco de Interconexión (en lo sucesivo, "CMI 2020") presentado p/or 
Telcel, gplicable del l de enero al 31 de diciembre de 2020~ 

XI.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las ljlrifas de Interconexión 
para el año 2020. El 04 de noviembre de 2019, el Instituto publicó en el DOF el 

" "ACUERDO"mediante el cual el Ple~rio del Instituto Federal de Telecomunicaci~nes 
estable9e las Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las 
Tarifas de Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 

\ Interconexión que estórán vigentes del l de enero al 31 de diciembre de 2020", 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/161019/505 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de1 

CTM y Tarifas 2020"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Competen~ia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 1 · 

fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo 1sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucEt~ivo, 1~ ;-constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órg2no público autónomo, independient~ én sus decisiones y funcionamie_nto, con 
personalidad ju~ídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 

__ competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribu·ciones que le confiere 1a Constitución y en los término~ que fijar la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad\en _materia 
de compet~ncia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicgciones, el 
cual se encargará de regula\ de forma asimétrica a los. participantes en estos mercados 
con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia. 

/ 

Con fundamento en los artículos 7, lé, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de 16 LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegabl'e, para resolver y 
establecer las ta~ifas;. términos y condicidnes de interconexión que no ~ayan \podido 
coro venir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervenciór:1 .. 

\ ' 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los a~tículos indicados, 1 el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina las tarifas, 
términos y condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios que\ 
operan redes públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente 
procedimiento. \ -

SEGUNDO. - Importancia y Obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. El 
artículo 6, apartado B, fraJción 11, de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de /Interés general, y es el deber del Estado 
garantizar que se presten en condicion~ de conipetencia, calidad, pluralidad, 
cobertura univrr~al, interconexión, convrrgencia, continwidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. ) 

I 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente -prestación. Para tales efectos el Instituto 'establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios; toda vez que 
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con un mecanismo de mercado se atiende en última instancia __91 interés del público 
usuario, en términos de lo esToblecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

/ 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los cpncesionarios que operan 
redes públicas de telecs,municaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 

( 

garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 / -

/ de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios que operan redes públicas de 
interconectar sus redes de conformidad con lo 1establecicfu en el artículo 125 de la LFTR, 
y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes 
y basadas en criterios objetivos. 

Ahora bien, "~I artículo 129 de la LFTR re9ula erprocedimiento que ha- de o/bservar el 
Instituto a efecto de~determinar las condiciones, términos, y tarifas no convenidas. Para 
estos fines dispone que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones, ---deberán interconectar sus redes, y, a tal \efecto, suscribir un 
convenio en _un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que sea 
presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios,que,1operan redes 
públicas de telecomunicaciones tienen 1~ libertad de negociar los términos, condiciones 

--y tarifas de interconexión cltravés del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio 
que al efecto suscrioan; sin embargo, dé no convenir podrán solicitar la intervención del 
Instituto para que éste determine los términos, condiciones y t6rifas no convenidas. 

/ / 

I I 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los-- concesionarios están obligados a 
_ interconectar sus redes y, a tal efecto, s~scribir un convento en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contqdos a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un ' \ 

acuerdo; a solicitud de parte, el Instituto resblverá los términos y condic¡ones de 
interconexión no convenidos sometidas a- su competencia, dicha solicitud deberá 
sometérse al Instituto dentro de un plazo ole cuarenta y cinco (45' días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Telcel y Axtel tienen el carácter de 
concesionaribs que operan una red pública de telecomunicaciones y que / 
efectivamente Telcel-~equirió a Axtel el inicio de negociaciones para convenir los 
términos, condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de los 
Antecedentes 1, 11 y IX de la presente Resolución. 1 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Telcel y Axtel están obligados a garantizar-la 
eficiente interconexión de sus re~ectivas redes pública~ de telecomunicaciones, 

/ 
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formalizando en todo 

I 
caso, la suscripción deV convenio respectivo que estipule los 

términos, condiciones y tarifas aplicables. ~ / 
/ I ! 

TERCERO. - Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala 
/ 

de la Supremá Corte de Justicia de la Nación./ El Acuerdo de CTM y T arifás 2020, 
esyablece en su Considerando Tercero lo siguiente: 

;rERCERO. - Ejecutoria dictad? en eLAmparo en Revisión 1100/2015 por la Seguntia Sala de 
la Suprema Corte de Jusffcia de la Nación. El 16 de agosto de 2017 la Sf!gunda Sdla de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") dictó ejecutoria en el 
Amparo en Revisión 1100/2015, interpuesto por el apoderado legal de Radiomóvi/ Dipsa, S.A. 
de C. V. (en lo sucesivo, "Te/ce/"), en contra de la sentencia dictadapor la Juez Segundo de 
Distrito en Materia Administrativa Especia/ízclda en Competencia Económica, Radiodifusión 
(Telecomunicaciones, con residencia en/~ Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República, de fecha dieciocho(pe febrero de dos mil quince, en e/juicio de amparo indirecto 
204/2014. ~ , '. 

En dicha ejecutoria, la SCJN resolvió declarar inconstitucional el sistema normativo 
consistente en el inciso a)_ del párrafo segundo y párrafo ter~ero del artículo 131 de la LFTR, 
así como los artículos Transitorios Sexto, Vigésimo y TrigésimoQuint<I>, en aquéllas porciones 

\ normativas en las que se tenga e/\objeto o efecto de aplicar el régimen de gratuidad o tarifa 
. _cero al agente económico preponderarJ/e (párrafo 747 de la ejecutoria). ( 

Ahord bien, en dicha ejecutoria, la Segunda sala de la SCJN resolvió que la Jusffcia de la 
Unión Ampara y Protege a Telcel para los siguientes efectos (párrafo '181 delª ejecutoria): 

~ -

/ 

a) El Instituto Federal de Te/ecomunicQcíones, en los términos de la presente ejecutoria, 
dejará de aplicar a Radiomóvi/ Dipsa el sistema normativo

1 

declarado inconstitucional. / 

/ 

La ingplicación de las citadas normas no puede recaer en persona distinta, a pesar de 
que formen parte del mismo grupo de interés económico quf ha ~do declarado agente 
económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones. 

/ 

_,, ) 
b) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 de la 

Constitución Política de los Estados bnidos Mexid:a~os y Octavo Transitorio del Decreto 
de reforma constitucional en materia de telecomunicaciones put>/icado en el Diario 
Oficial de la FJderación el once de junio de dos mil tr<;ce, así comp Job disposiciones de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, determinará la regulación 
asimétrica relativa a las tarifas de interconexión por la terminación de tráfico en la red 

1 de Radiomóvil Dipsa, en su ¿;arácter de agente económico preponderante. 
( . 

c) Todos aquel/25s Concesiondirios que suscribieron acuerdos o convenios de interconexión 
con la queiosa, no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones que, en su 
caso, pudiesen derivar ,de la determinación de tarifas por parte del Instituto y que es 
resultado de la inaplicación de la norma impugnada. 

d) A fin de salvaguardar la seguridad iurídica en el sf:Íctor de las telecomunicaciones y 
preservar los acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre Radiomóvil Dipsa 

1 .... 
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y los distintos concesionarios, y con el obieto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas 
ue determine el Instituto entrarán en vi or a . artir del uno de enJro de dos "mil 

dieciocho y deberán publicarse en el iario Oficial de la Federación er¡i los términos de 
lo dispuesto por el artículo 7 3 7 de la Ley Federal de T e/ecomunicacioJ:eS y Radiodifusión. 

En fa/ virtud, y de conformidad con los alcances de la ejecutoria emitida por la Segunda Sala 
de la SCJN, el Instituto dejó de aplicar a Te/ce/ el incfso a) del segundo párrafo, así como el 
tercer párrafo del artículo 7 3 7 de la LFTR, además de las porcionesnormativas citadas de los 
artículos transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, todos los caa/es en su conjunto 
constituyen la prohibición para que el agente económico preponderante cobre/ a otros ~ 
concesionarios por el tráfico q:¡ue termine en su red. / 

Asimismo, se observa 9ue, el f n§tituto determinó unafegulación asimétrica para las tarifas de 
interconexión aplicables a la terminación de tráfico en la red móvil del agente económico 
prep_QDderante, a fin que, en términos de lo previsto en la LFTR, iniciaran su vigencia a partir 
del 7 de enero de 20 7 8 y fu~an publicadas en el Diario Oficial de la Federación en los 

~términos de lo dispuesto por el artículo 7 37 del mismo ordenamiento. -

,/ 

\ 
Es así entonces que, a fin de .guardar congruencia con lo ordenado por la Segunda $ala de 
la SCJN, este Instituto determinará una regulación asimétrica para las tarifas de interconexión 
aplicables por la terminación de tráfico en la red móvil del AEP, mismas que deberán iniciar 

/ 1 

su vigencia a partir del 7 de enero de 20 7 9 y se publicarán en el Diado Oficial de la Federación 1 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 737 de la LFTR. 

) 

En ese sentido, e/artículo 737 de la LFTR establece la obligación del Instituto de publicar en 
el último trimestre del año las tarifas de interconexión que hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas por el Instituto y que deberán estar vigentes a partir del 7 

de enero del año siguiente. 

r / 
Ahora bien, para efectos de la determinación de la tarifa aplicable por servicios de 
terminación en la red móvil del AEP, se elaboró un modelo de costos en el que se empleó 
una Metodología dEÍ Costo Incremental de Largo-Plazo Puro y se\ incorporaron diversas 
variables como usuarios, tráfjco, espectro, entre otras, representativas del mencionado 
agente. \ \ 

Por lo anterior, debe señalpirse que con fecha 7 8 de diciembre de 20 7 4, este Instituto publicó 
en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conzormidad con la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiódifusión 1 

", en el que se establecen los lineamientos 
para la elaboración de los modelos da__costos que servirán para el cálculo de los costos de 
los srrvicios de interconexión de conformidad con la LFTR. 

La déterminación de la tarifa de in'terconexión por terminación en la red móvil del AEP 
/ 

partiehdo de un modelo de costos construido con base en la Metodología de/ Costos es 
/ 

consistente con la orden que dqi al Instituto la Segunda Sala de la SCJN en el A.R. 7 700/2075, 
a 1a luz de lo siguiente: " 

1 Acuerdo P /IFT /EXT /l 61214/277. 
~ 

/ 

\ 
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"178. Tales consideraciones, de ninguna manera presuponen que la determinación de 
no cobrar por la terminación de tráfico en la red del agente económlc:o preponderante 
(régimen de gratuidad) se justifique a priori por los posibles beneficios que hubiere 
causado en el mercado; porque, de1icuerdo con lo razonado eh esta sentencia, tal 
determinación corresponderá en toéio caso <)1 Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
el que deberá atender también al principio constitucionbl de no regresividad en materia 
de derGchos humanos y, según lo señalado por el Constituyente, a las condiciones y 
evolución del mercado de las telecomunicaciones en México, a la luz de un modelo de 

1 

costos que tome como parámetro a un operador del mercado razonablemente 
( eficiente y en atención a las mejor~s prácticas internacionales; todo con el objetivo de 1 

incentivar mercados competitivos d fin
1

de lograr el bienestar del consuf!1idor. • __ 
/ (Enfasis añadido) / 

Asimismo, el establecer la tarifa de/terminación con base en un modelo de costos permite-
acceder a un insumo ofrecido pqr el AEP y .rrecesario para el resto de los concesionarios de-

/ la industria a niveles que permitan alcanzar el objetivo de incentivar mercados competitivos 
a fin de lograr ~I bienestar del consumidor. 

\ / 

Es importante ~eñalar que, la regulación en tarifas de interconexión es un mecanismo de 
política reguldtoria que tiene como finalidad\equilibrar 1'!as fuerzas de competencia de las 
empresas rivales en el sector de telecomunicaciones, es decir, aminorar las desventajas 
derivadas del tamaño de red y que permita a las empresas de menor tamaño contar con 

_/ planes tarifarías que las posicionen de una manera competitiva en la provisión de servicios. 
1 \ 

Es por ello que el modelo de costos empleacjo para determinar las tarifas aplicables por 
servicios de terminación en la red móvil del AEP considera las características representativas 
de dicho agente." 

CUARTO. - Valoración de pruebas. - En términos generalesla prueba es el rriedio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que dentro 
del procedimiento·-de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los hechos __ 
materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca -de lds afirmaciones y alegpciones \ 
de los concesionarlos sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y 
\ 

el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") establecen que 
en los/ procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 

/ -
confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración, que la 
autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis c;:ie las pruebas rendidas; 
pard determinar el valor de las misma_s,. y para fijar el resultado final de dicha valuación. 

~\ / 

En tal sentido, el Instituto valora las pruebas óportastas por las partes en los siguientes 
t ... ' / erm1nos: ,,----- · 

\ 

Página 8 de 41 



/ 

) 
/ 

4.1 Pruebas ofrecidas por Axtel 
) 

i. Respecto de la prueba documental presentada por Axtel consistente en el escrito 
de fecha l O de mayo de 2QJ 9, a través del cual AXTEL notificó a TELCEL a través 
del SESI, la respuesta a b\solicitud de inicio de negociaciones para determinar las 
condiciones y las tarifas de interconexión aplicables para el 2020 , se le otorga 
Valor probatorio en términos de los artículos 197, 203 y202del CFPC, de aplicación 
supletoria conforme al artículo 6, fracción VII de la LFTR, al acreditar que se 
cumplió con el requisito de procedenéia referente a la existencia de 
negociaciones previas entre los concesionarios. 

ii. Respecto de la prueba Consistente en copia simple,je la carta fechada el 05 de 
junio de 20T9 y recibida por TELCEL el día l 2,9el mismo mes y año, a través dél 
cual se le informó qúe surtió efectos la fusión de AVANTEL por incorporación en 
AXTEL, constituyéndose ésta como titular de los derechos y obligaciones de 
AVANTEL, se le otorga valori:)robatorio en términos de los artículos 197, 203 y 207 

1 del CFPC, de aplicación supletoria cor:forme al artículo 6, fracción VII de la LFTR, 
al acre9itar que- se cumplió con el requisito de procedencia referente a la 
existencia de negoyiacidnes previas entre los concesionarios. 

iii. Respecto de la documental consistente en el escrito presentado a esta Autoridad 
el 11 de julio de 2019, dtravés del cual Axtel solicitó la intervención de ese Instituto 
para resolver los términos, condiciones y toritos de interconexión no convenidas 
cEm T elcel para el p1eriodo del l de ener'a al 31 de diciembre de 2020, se le otorga 
valor--probarorio en términos de lo establecido en los artículos 197, 203 y 207 del 
CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 6, fracción VII d'e la LFTR, al 
acreditar la existencia de la Solicitud de Resolución presentada a este Instituto. 

_ 4.2 Pruebas ofrecidas por las partes 

iv. Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado en 
el presente procedimiento, se le da valor probatorio al constituirse dicha prueba 
con las constancias que obran en el sumario y en términos del principio ontológico 
de la pruéba, conforme al cual lo ordinario se presume. 

v. En relación con la presuncioFrál, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 
vdlor probatorio en términps del artículo 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia 
lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de hacer\ la 
deducción respectiva. / / 
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QUINTO. - Condiciones no convenidas sujetas a resolución. ~~ su Solicitud de Resolución 
Axtel plantea las siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexión que no pudo 
convenir con Telcel. 1 

// 

a) Tárifas que Telcel deberá pagar a Axtel por servicios de terminación del Servicio\ 
/ Local en usuarios fijos. 
b) Tarifas que Telcel pagará d Axtel como OMVC por servicios terminación en la 

red de un operador distinto al Agente Económico Preponderante (AEP) por el 
Servicio Local en usuarios bajo móviles la modalidad "el que llama paga". 

c) Tarifas que Telcel pagará a Axtel como OMVC por servicios de terminación en 
la red del AEP por el Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad)'el 

1 

; que llama paga". / 
d) Tarifas Telcel pagará a Axtel como OMVC por terminación en la red de un 

operador distlnto al AEP por el servicio de mensajes cortos (SMS) -en usuarios 
móviles. 1¡ --

e) Tarifas que Telcel pagará a Axt~ como OMVC por terminación en la red__del 
\ AEP por el servicio de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles. / 
f) Tarifas que Axtel deberá pagar 0 Telcel por servicios de terminación del Servicio 

Local en usuarios móviles bajo la m¡Ddalidad "el que lloma paga". 
g) Tarifas que Axtel deberá pagar a Telcel por terminación de mensajes écprtos 

(SMS~ en usuarios móviles. ( 
h) Tarifa que Axtel deberá pagar a Telcel por el servicio de tránsito móvil 
i) Los términos y condiciones -ae la intercoí)exión directa entre T elcel y Axtel, 

permitiendo la interconexión bidireccional 1 entre sus redes. 
j) Proceso,----de post facturación entre Telcel y Axtel que permita realizar la 

conciliación de tráfico de los diferentes operadores mayoristas utilizados por 
Axtel como OMVC. 

Por su parte, en sus Solicitudes de Resolución Telcel plantea las siguientes condiciones, 
términos y tarifas de interconexión que no pudo convenir con Axtel: 

/ 

\ 
\ 

"Solicitud de intervención de ese Instituto 
J 

En virtud de que el Concesionario ,y Te/ce/ nó alcanzaron acuerdo alguno sobre las tarifas de 
- 1 

interconexión que Te/ce/ deberá cobrar y pagar al Concesionario por los servicios ya referidos, Te/~el, 
en tiempo y forma legales, esto es, dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días hábiles estab!ecldos eh el 
artículo 7 29 de ia VTR, en este¡acto solícita la intervención de este Instituto para determinar tbs tarifas 
aplicables a los servicios antes mencionados y por el período señalado. " ( 

(Énfasis añadido) 

/ 
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Al-respecto el artículo 129 de la LFTR señala que los concesionarios que-operen redes 
públicas de telecomunicaciones deb~rán intercónectar sus redes, y a tal efecto; 
suscril:oiráA un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que uno de ellos lo solicit~ Asimismo, señala que en el caso de toncesionarios cuyas 
redes públicas de telecomunicaciones se encuentren~interconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia de -sus convenios puedan acordar nuevas condiciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre \las partes d~berán presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de (esolución sobre el desacuerdo de interc9nexión. -- --- . 

/ 
De lo anterior se desprende que, el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá 
permitir la prestación de los servicios. de interconexión entre sus redes públicas de 
teleccymunicaciones sin que existan el~mentos p~ndientes de acordar para el periodo 
de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 
sobre las condiciones no convenidas deberá operar \en el mismo sentido, de tal forma 
que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de 
definición que impidan la prestación de los servicios. 

~ \ 

Es dsí q~e el lnstitutó deberá resolver integralmente sobre los términos, tarifas, y 
condiciones que no hayan podido convenir las partes durante los/sesenta días naturales 
que tienen

1
para suscribir ,1 yonvenio. - ~ / --~ 

Cabe señalar, que las condiciones planteadas por Telcel, quedan comprendidas en las 
planteadas por Axtel en los incisos a) y f), por lo que en las consiéÍ~rci8iones que este 
Instituto emita al respecto, dichas condiciones se atenderán de manera conjunta: -( 

\ 
/En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas ~or las partes qtJe el 

Instituto resolverá son: \ 

I 
1
1 

a) La tarifa que Telcel deberá pagarle a Axtel por el servicio de terminación del 
Serv-icio Local en usuarios 1Uos. , 

\ 
_/ b) La tarifa que Telcel deberá pagar a Axtel en su carácter de OMVC por 

terminación en la red de un operador distinto 01--AEP por el Servido Local en 
usuarios móviles bajo la·modalidad "el que llama·paga". 

) 

c) La tarifa que Telcel deberá pagar a Axfel en su carácter de OMVC po~ 
terminación en la red de un operador distinto al AEP del servicio de mensajes 

/ cortos (SMS) en usuarios,móviles.
1 

___J 
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d) La tarifa que Telcel deberá pagar a Axtel en su carácter de OMVC por 
t'erminación en la-red del AEP por el Servicio Local en usuarios móviles bajo la 
modalidad "el que llama paga". / "' 

~ 

e) La terifa que"lelcel deberá pagar·. a Axtel en o/u carácter de OMVC ppr 
terminación en la red del AEP del servicio de mensajes cortos {SMS) yn usuarios 
móviles. ~ / 

t) La tarifa que ~xtel deberá pagar a Telcel por el servicio de ~erminación del 
Servicio !.:ocal en usuarios móviles bajo la modalidad "el que llama paga. 

\ \ 
/ g) La tarifa que Áxtel deberá pagar a Telcel por servicios de terminacipn de / 

mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles. 

1 h)¡_Tarifa que Axtel deberá1pagar a Telcel por el servicio ~-e tránsito m{Nil. 

1) · Los términos y condiciones de la interconexión directa entre Telcel y Axtél, 
permitiehdo la interconexión bidireccional entre sus redes. ·" 

~ \ I 

· j) Proceso de post1 facturación entre Telcel y Axt~l que permita realizar la 
conciliación de tráfico de los diferentes operadores mayoristas utilizados por Axtel 
como OMVC. "'· / \ 

( ·, 
Una vez que se /han determinado las condiciones ,no corivenidas planteadas por las 
partes, previo á dicho análisis, el Instituto procede, en primera instancia, a analizar 

'-\ específicamente ~_las argumentaciones generales de Axtel y Telcel con relación al 
~pr~sente procedimiento, para posteriormente resol\er )obre _9qu~los puntos de 

desacuerdo que en mat_eria de interconexión fueron sometidos por las partes. 
1 ~ ·~ ) 

A. Consideraciones económicas relevantes para el cálculo de las tarifas de 
Interconexión. 

Argumentos de Axtel 

Axtel manifiesta que 1hay parámetros y s~puestos quJ podrían revisarse en el modelo de/ 
costos a fin de contar con una hE3rramienta aprQpiada para determinar tarifas de 
interconexión en un contexto comp~titivo y sin ge~~rar condiciones discriminatorias o 
inequitdtivas en el 

1

propio ejercicio del mercado. Señala que al establecer las tarifas el 
Instituto debe considerar que los servicios de voz son en commodity, V' q~e, al ser un 

~ 
servi(cio básico o compler12.entario de valor para el eonsumidor y que ya es 

. 1J 
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comercializado sin diferenciación cualitativa, no sería observable un incremento en las 
tarifas del mercado. / 

Consideraciones del Instituto 

1 . 

Al respecto I se señala que el modelo de costos\ utilizado para resolver el presente 
desacuerdo ha sido actualizado en su construcción conforme al lineamiento Décimo 
Tercero deta Metodología de Costos, donde se establece lo siguieQte: 

) 
"DÉCJ;/MO TERCERO.- Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión 
relevante tendrán vigencia del l º de enero al 31 de diciembre de cada año. El Instituto 
Federal de Telecomunicaciones podrá- actualizar anualmente la información de la 
demanda de los servicios, los precios de los insumos empleÓdos, el· Costo de Capital 

~ .,--

Promedio Ponderado y el tipo de cambio ufilizados en el Modelo de Costos del Servicio de 
Interconexión relevante para garantizar que refleje las condiciones del mércado." 

En este sentido, el lineamiento antes citado señala que el Instituto podrá actualizar 
anualmente la información del Modelo de Costos, por 19 que en ~pego al mismo y 
además tratándose de un nuevo modelo de costos se han actualizado diversos 

~parámetros de información como son precios de los insumos, demanda de los servicios 
y en particular el tipo de cambio, para b cual se utilizó la Encuesta sobre las Expectativas 
de los E,pecialistas en Economía del Sécfor Privado, publicada por eL~anco de México 
el 01 de octubre de 2019. 

B. -~ndebida interpretación de. lo dispuesto en el artículo 15 de los Lineamientos de 
OMV. 

Argumentos de Telcel 

'¡ \~ 
TelcE;zi señala que ~xtel pretende que, por denominarse "Operador Móvil Virtual/ 
Completo" (OMVC) y ser a la vez up concesionario de servicios de telecomunicaciones 
que además tiene asignado un "codigo de red móvil", ese Instituto resuelva en su favor 
las tarifas móviles que Telcel deberá pagarle en su calidad de OMVC. 

/ \ / 

Continúa señalando que el artículo 15 de los Lineamientos de OM\f--no deja duda 
respecto a que aquellos OMV que sean concesionafios y operen una red pública de 
telecomunicaciones podrán suscribir acuerdos J de interconexión con otros 
concesionarios, y pagarán \Y cobrarán por esas interconexiones. 

/ 

1 "' 

Sin embar90, los acuerdos de interconexión deben atender las características de las 
redes a interconectar por lo que, Axtel está facultado a celebrar convenios de 
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interconexión en su carácter de concesionario del servicio local fijo porque la red pública 
de telecomunicaciones que opera es una réd fija, no una móvil, por lo que la tarifa de 
terminación que cobre debe ser en red fija. 

1 - . 

Pregunta sobre cúál es la consideración técnico económica bajo la cual Telcel debería \ 
pagar a los OMV tarifas de terminación de tráfico en red móvil, pues n0 operan una red 
móvil ni pagan las contraprestaciones por concepto de /éxplotación del espectro 
radioeléctrico, lo cual es una obligación exclusiva dEt operadores móviles. 

Señala que, Axtel pretende quJ el Instituto determine la tarifa de interconexión que 
Telcel debe pagarle por terminación de llamadas y SMS que terminen en la propia red 

\ móvil de Telcel; sin embargo, esa pretensión es improcedente al amparo del artículo 15 
de los Lineamientos OMV, ya que, de l<J lecturd,de ese precepto advierte que si Axtel -
en su carácter de OMV- celebra un convenio de interconexión con Telcel -el cual, se 
insiste, tendría que atender a la ooturaleza fija de la red de Axt~I-, el primero sólo podría 
cobrar por la interconexión con los éoncesionarios terceros/\ péro no con el 

( 

concesionario con el que "interconectó" su red. Estimar lo contrario llevaría al absurdo 
de que Telcel tendría que pagar a Axtel por un servicio en cuyo costo incurre el propio 
Telcel en su carácter de Operador Host. 

~ 

\ 

Menciond que Telcel Cjeberá paciar a los concesionarios móviles las contraprestaciones 
aplicables por servicio~' de terminación de tráfico en sus respectivas redes de sérvicio \ 
local móvil, cuando los usuarios de Telcel realicen llamadas o envíen SMS a usuarios de 
un OMV que empléa la red de dichos concésionarios, ya que los concesionarios móviles 
sí han-realizado erogaciones para el despliegu~ de sus redes y operan y prestan ~ervicios 
a través de ellas. Dado que ningún OMV cuenta con los elementos que el Instituto debe 
tomar en cuenta al modelar las tarifas de terminación en una red móvil. 

Consideraciones del Instituto 
\ / 

Al respecto, el ar¡tículo 15 de los Lineamientos de OMV establece: 
/ 

/ 

( 

·Artículo 15. Aquellos Operadores Móviles Virtuales que sean concesionarios y operen una Red 
Pública de Telecomunicaciones, podrán solicitar sus propios acuerdos. de interconexión con 

~ 

otros concesionarios. Asimismo, estarán obligados a interconectar sus redes con las de otr2!. 
concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes ybasadas en criterios objetivos 
y en estricto cumplimiento a Jo dispuesto en la Ley. En tal caso, el pago y cobro por la 
interconexión con los e;oncesionarios terceros, corresponderá al Operador Móvil Virtual. 
Lo anterior sin que ello implique limitante para que r3stos Operadores Móviles Virtuales puedan, 
a su elección, hacer uso de los convenios de interconexión ofrecidos pGr el Concesionario 
Mayorista Móvil con quien hayan suscrito un Contrato;,, 

/ 
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Es así que los OMV /que sean concesionarios y operen una red pública de 
telecomunicaciones pueden solicitar sus propios acuerdos de interconexión en su 
calidad de OMV, y en-tal caso deberán realizar el pago y cobro correspondiente por la 
interconexign con terceros. ( 

\. 

En tal virtud, los conéesionarios que op@ren una red pública de telecor0unicaciones en 
su calidad de OMV podrán conven

1

ir acuerdos de interconexión con otros 
conce~onarios para terminación én los usuarios móviles de dicho OMV, por lo que, Axtel 
al ser titular de una concesión única se encuentra en posibilidadae comercializar el 
servicio de telefonía local móvil que adquiere a otras redes públicas de 
telecomunicaciones autorizadas para prestar dÍ~ho servi~io, en este caso a Telcel. 

"-

Asimismo, se observa que en el ceso de llamadas y mensaje~ cortos~ntre usuarios de 
~ Telcel y Axtel, si bien la llamada y/o mensaje corto se origina por ejemplo en un usuario 

de Axtel que utiliza la red de Telcel y termina en un usuario de la red de Telcel, también 
es dertoque en el procedimiento de establecimiento de la llama9a y envío del me/nsaje 
corto se utiliza la red de Axtel, por lo que el servicio que se provee a través de la red de 

\Telcel, requiere la utilización de otra red para su prestación. / 

Por lo anterior, Telcel y Axtel al celebrar sus acuerdos de in}erconexión dE:berán pagar y 
cobrar las contraprestaciones correspondientes, mismas que serán determinadas en la 
presente Resolución. 

------
c. Axtel no cuenta con una red de acceso del servicio local móvil. 

\ 

Argumentos de Telcel \ 

Telcel menciona que Axtel es un operador fijo por lo que
1 

para ampliar su oferta de 
servicios requtrre contratar y utilizar los servicios que ofrece una red móvil como la de 
Telcel ya que no cuenta con una red de acceso móvil. 

/ 

Presenta diagramas_para ejemplificar el intercambio de voz y SMS entre Telcel y Axtel 
como OMV alojado en su re~, de los cuales señala que Axt~I no cuenta con elementos 
de una red de acéeso móvil por lo que utiliza :los elementos de la red móvil de Axtel 
como 16s Radio Bases (BTS), Estaciones de Control (BSC), Controladores de Red d~Radio 
(RNC), Centro de Conmutación de Redes Móviles (MSC), entre otros. Mencionp que Axtel 
únicamente cuenla con algunos equipos como Registro de Localización Local (HLR) y 
Centro de Servicios de Mensajes eortos (SMSC) los cuales no forman parte de una red 
de acceso móvil. 1 
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Consideraciones del Instituto 

/ ~ / 

Los OMV tienen el propósito de comercializa~y revende~ los servicios provistos por los 
concesionarios de redes pú61icas"'de telecomunicaciones, y como tal operan como lo 
haría un cpmercializador en cúalquier otra industria o una empresa qe 'servicios móviles. 

\ 

Los mencionados OMV pueden tener distintos grados de integración en la cadena 
productiva, los cuales van desde los que son simples revendedores, los habilitddores de 
red, hasta los conocidos como OMV completos, los cuales integran una parte importante 
~e la infraestructura de un operador de telecomunicaciones. 

) 

Los OMV completos pueden realizar inversiones en redes de telecomunicaciones 
similares a las de un concésionario, con excepción de la red de acceso -la parte de la 
red que proporciona la conexión con los equipos terminales móviles- debido, entre otras 
cosas, a que no ~uentan con espectro radioeléctrico, de tal forma que esta última pqrte 
de la red es la que adquieren de los concesionarios móviles. · 

Es decir, un OMV completo puede poseer varios elementos de la infraestructura de la 
red, incluyendo Central de Conmutación y Control (MSC), Centro de autentificación 
(AuC), Registro de Ubicación de Visitantes (VLR), Registro de Ubicación de Usuarios (HLR), 
~ntre otros, en un caso extremo únicamente no poseería frecuencias de espectro 
/radioeléctrico y la red de acceso asociada.\ 

1 

Asimismo, los Lineamientos de OMV consiqeran lo sigui
1
ente: 

/ / 

·Amculo 15. Aquellos Operadores Móviles Virtuales que sean concesionarios y operen una Red 
Pública de Telecomunicaciones, podrán solicitar sus propios acuerd~s de interconexión con 
otros concesionarios. Asimismo, estarán obligados a interconectar sus redes con las de otros 
concesionarios en condiciones no discriminatorias, trinsparentes y basadds- en criterios 
objetivos y en estricto ~umplimiento a lo dispuesto en la Ley. En tal caso, el pago y cobro por 
la interconexión con los concesionarkps terce~os, corresponderá al Operador Móvil Virtual. 

~, . 

Lo anterior sin que ello implique limitante para que estos Open¿dores Móviles Virtuales puedan, 
a su elección, hacer uso de los convenios de interconexión ofrecidos por el Concesionario 
Mayorista Móvil con quien hayan suscrito un Contrato:" 

/ 

(Énfasis añadido) 

Los Lineamientos de OMV expresamente prevén la existen6ia de OMV c9mpletos, bajo 
/ \ 

la figura de concesionarios · que operan una red pública de telecomunicaciones, 
asimismo, consideran que dic!Jos OMV p~eden negociar sus propios convenios de 
interconexió~. 

\ 

( 

\ \ 

/ 
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D. Axtel no está legitimado para recibir cargos por servicios de interconexión móvil, pues en 
/ su calidad de Operador Móvil Virtual Completo, no presta servicios de terminación ni ha 

realizado inversión alguna que requiera ser amortizada. 

1 

\. 

"Argumentos de Telcel 

) -
Telcel manifiesta que las tarifas de terminación móvil de voz o SM.S son propias de los 
concesionarios móviles en-tanto ellos han realizado las inversiones en infraestructura de ·, 

' red necesarias para proveer dichos servicios. 

Menciona que el Modelo de Costos señala claramente los conceptos de los costos que 1 
se consideran al momento de definir las tarifas de interconexión, de lo cual señala que 
los costos CAPEX y OPEX están/asociados b infraestructura y elementos de red móvil, con -
los que no cuenta el OMV por lo tanto no enfrentan costos directos asociados a dichos 

\elemE:1ntos, es decir no invierten en dicha infraestructura y no tienen necesidad de 
amortizar la misma. 

Cita \lo señalado en la Resolución de Maxcom vs Pegaso2 y concluye que los OMV no~ / 
' cuentan con la parte sustancial de los costos que incorporan la tarifa de interconexión 

(red de acceso y espectro radioeléctrico entre otras cosas), por lo cual los encargados 
de ofrecer el servicio de terminación móvil son los operadores host. /,--

Por tanto, señala T elcel que si los modelos de __ costos fueran desarrollados para 
determinar la tarifa de terminación de un OMV la tarifa debiera ser cero: porque dicho 
operador no cuenta con las inversiones para amortizar por lo que no hay justificación 
técnica ni económica para que un OMV cobre una tarifa de terminación. 

( 
/ , 

Telcel seFiala que, si el operqdor hosrcobrara al OMV una tarifa de terminación por el 
tráfico con destino a los· usuarios del OMV haciendo uso de la red del primero, el OMV 
énfrentaría un costo por todos los SMS entrantes en la red host. En la medida que la tarifa 

~ que el OMV paga a.1 operador host no se encuentre directamente relacionada con los 
servicios de terminación y no se-vea afectada de manera causal con la oferta de los 

/ 

mismos, el OMV no enfrenta costo alguno. / 

Enlista los costos asociados a los servicios de interconexión considerados en los modelos 
de costos y los costc,s asociados a un OMV según el modelo de replicabilidad mostrado 

/ ----

2 "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las condiciones de'-· 
interconexión no convenidas entre la empresa Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y las empresas Grupo de 
Telecemunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 30 de noviembre de 2016 al 31 de 
diciembre de 2017", aprobada mediante acuerdo P/IFT/301116/687. · 
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por el Instituto de lo c<uai: reitera que el OMV ~o incurre en costo por el servi~io \de 
terminación, despliegue o desarrollo de una red de acceso. 

Finalmente, menciona que en el modelo de replicabilidad·se observa que los pagos que 
hace el OMV al operador host están relaciohados únicamente con tráfico de originación .. 
y no así tráfico de terminación por lo que el OMV, incluso completo no enfrenta costo 
alguno por la terminación de tráfico en sus usuarios. 

¡ 
1 

Consideraciones del Instituto 
\ \ / 

\ 

~ 

Al respecto, se teitera lo establecido en el artícul~l 5 de los Lineamientos de OMV el cual 
establece que los Operadores Móviles Virtuales que sean concesionarios y operen una 
red pública de telecomunicaciones pueden solicitar sus r9ropios" acuerd9s de 
interconexión en su calidad, de opéradores móviles virtuales, y el pago y cobró por la 
interconexión con terceros correse9nderá 61 OMV. 

Es así que los concesionarios que operan una red de telecomunicaciones, en su calidad 
de OMV podrán convenir acuerdos de interconexión con otros concesionarios para 
terminación en los usuarios móviles de dicho OMV, por lo anterior, Axtel al celebrar sus 
propios acuerdos de interconexión con otros concesionarios deberá pcrgar y cobrar las 

1 / • 

contraprestaciones correspondientes. 
/ ~ 

En este ( sentido, al ser los OMV los que cobran y pagan las contraprestaciones 
correspondientes, la tarif~ d~ intercone~ión por terminaci1n cobrada por el I OMV 
únicamente significa un traslado de la tarifa de terminación cobrada por el operador 
móvil de red. 

E. Discriminación en perjuiéio de los~concesionarlos dél servicio local móvil en el 
mercado mexicano 

Argumentos de Telcel 

/ 
Telcel señal,a que si Axtel i)¡ no ofrece el servicio de terminación móvil pues no)cuenta 
con una red móvil, ii) no ha realizado inversión alguna en el despliegue ·ae infraestructura 
para proveer el servicio de terminación móvil, iii) entonces permitirle cobrar una tarifa de 
interconexión móvil resulta una distorsión económica y un trato discriminatorio e ilegal en 
perjuicio de los concesionarios móviles que han invertido en ~edes de a¿ceso, asumen 
los Jostos de, las mismas y son los únicoJ capaces de ofrecer servicios de terminación 

\ 

móvil. 
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Por otra partJ, Telcel señ'ala que el Instituto debe tomar en cuenta lo que Telcel y los 
otros concesionarios móviles han acordado para la prestqción de servicios de 

··· interceFlexiór:(cuando interviene otro servicio mayorista. De tal forma que Telcel tiene 
firmados convenios de Usuario Visitante en los cuales se acordó el pago de un

1 
"Bono por 

Consumo" el cual resulta aplicable en caso de que usuarios de Telcel realicen llamadas 
o envíen SMS..a usuarios de otros concesionarios móviles que se encuentren en la 

/ 
cobertura de TelceL En ese supuesto, los otros concesionarios móviles no tienen derecho 

/ al pago de cargos por servicios de interconexión por parte de Telcel, pues la red que 
prJst'a el servicio es la de dicho concesionario./ 

Menciona que cuando se aplica el "Bono por Consumo" el concesionario paga o se 
abstiene de cobrar a Telcel la diferencia que resulte de las tarifas aplicables por llamadas 
y/o SMS menos las tarifas vigentes por el uso de la red, conforme a la oferta. De lo cual, 

/ 

señala Telcel los propios concesionarios móviles reconocen que no les corresponde el 
' pago por servicios de interconexión móvil cuando en dicha terminación solo interviene 

la red de Telcel. 

Consiaeraciones del lnstituío 

Al respecto, se reitera lo previsto en el artículo 15 de los Lineamientos de OMV el cual 
\ / 

establece que los Operadores fv1óviles Virtuales que seah concesionarios y operen una 
red pública de telecomunicaciones pueden solicitar sus propios acuerdos de 
interconexión en su calidad de operadores móviles virtuales, y el pago y cobro por la 
interconexión con/terceros corresponderá al OMV. \ · 

Por cuanto hqce a los argumentos de Telcel referentes al pago del Bono por Consumo 
se señala que contrario a lo que dicho concesionario manifiesta, en el cálculo del Bono 
po,r Consumo se reconoce la tarifa de interconexión que Telcel pagaría a los otros 
concesionarios móviles por la terminación de llamadas y/ o mensajes cortos en usuarios 
de dichos concesionarios que se encuentren en la cobertura de Telcel.,Por lo tanto, es 
procedente la determinación de las tarifas de interconexión que Telcel le debe pagar a 
Axtel aunque Telcel funja como operador móvil ho/st de Axt~L 

. ·, 

Una vez analizadas lg;, manifestáciones generales planteadas por las partes, de 
conformidad conJo pre0isto en el ártículo 129 de la LFTR, se procede a resolver sobre las 

- condiciones no convenid1as. 

l . Interconexión Directa 

Argumentos de las partes \ 
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En su Solicitud de Re~olución, Axtel solicita quy este Instituto determine los términos y 
condiciones aplicables a la interco~xióh directa bidireccional con T elcel, a fin que esté 

- \ e~ posibilidad de intercambiar al tráfico con Telcel. \ 
\ 

/ 
Consideraciones del Instituto 

Respe'cto a la solicitud de Axtel sobre que Telcel debe permitir enviar y recibir tráfico de 
manera directa se señala que, el artículo 6 frac,9ión I inciso 'C) del Plan de)nterconexión 
establece que el concesionario solicitante podrá elegir la interconexión directa con el 
concesionario solicitado a través de un Punto de Interconexión propio o en los términos 1 

señalados en el artículo 16 del Plan tie Interconexión, el cual prevé lo siguiente: 

"Artículo 6. En la Interconexión que lleven a cabo los Concesionarios deberán obs~rvar al 
menos las siguientes condiciones: 
l. Técnicas. 

a) La descripción de los Servicios de Interconexión, mismos que deberán apegarse a las 
disposiciones aplicables; 

\ 
b) Las característieas técnicas, incluyendo, al menos, protocolos de señalización, capacidad 

"· de Jransmisión y cantidad y capacidad en los Puertos de Acceso, así como la ubicación 
geográfica de la Instalación del Concesionario donde se encuentran los Puntos de 
Interconexión definidos ante la Comisión estableciendo, en su caso, su cumplimiento con las 
Normas Oficiales Mexicanas, protocolos, clase de servicio y especifica3iones técnicas 
aplicables; / ¡ 
c) La descripción de diagramas de Interconexión de las RPTs involucradas.)íl Concesionario 
Solicitante podrá elegir la Interconexión directa con,.,el Concesionario Solicitado a través de un 
Punto de Interconexión propio o en los términos señalados en el Artfculo 16 del presente Plan, 
o bien utilizando la función de Tránsito que provea un tercer Concesionario; 

( .. .)" 
Énfasis añqdido 

Por lo tanto, en términos del mencionado Plan de Interconexión es un derecho del / 
I 

Con<:>esionario Solicitante, elegir interconectarse de manera directa con el 
/ concesionario solicitado, o a través de la función de tránsito provista por un tercer-

op~rador. 
/ 

1 
En el caso que nos ocupa, Axtel en su carácter de Concesionario Solicitante tiene 
derechq? llevar a cabo la interconexióndirecta o indirecta para el tráfico saliente hacia '\ 
la red de Telcel; mientras que también Telce~ en su carácter de Concesionario Solicitante 
ti~ne derecho a llevar a cabo la interconexión directa o indirecta hacia la red de Axtel. 

) 
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En ese sentido, y toda vez que ~s un d~recho del Concesionario Solicitante elegir la 
manera en la que se interconectará para la entrega de tráfic.o de interconexión Telcel 
podrá elegir interconectarse de manera directa o indirecta con Axtel. 

Lo anterior, sin perjuicio del derecho que tiene Axtel de-entregar su tráfico de manera 
directa a la red de Telcel. / 

2. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes 

En sus escritos, Axtel solicitó al Instituto la determinación de la tarifa que Telcel deberá 
cobrar por servicios de terminación en su red de Servicio Local móvil, la tarifa de tránsito, 
así como la tarifa de interconexión que Telcel deberá pagar por servicios terminación en 
la red del Servicio Local fijo de Axtel para el periodo del l º de enero al 31 de diciembre 
de 2020. 

\ / 

Por su parte, Telc;el señala que la tarifa de terminación de trafico público conmutado en 
la red de servicio local móvil de Telcel que Axtel pretende incluir al objeto del presente 

1 

desacuerdo de interconexión, por su propia naturaleza, no puede ser objeto del mismo. 
En tal virtud, señala que el Instituto deberá excluirla de la litis, no obstante que en el 
Acuerdo de Tarifas de Interconexión 2020 o en alguna otra resolución o instrumeoto 
normativo, se determine la tarifa que cieberá imperar en la siguiente anualidad por tal 

/ 
concepto. 

Señala que el artículo 129 presupone y respeta la libertad tarifaria relativa de los 
concesionarios ~ara negociar y pactar, en su caso, condiciones y tarifas de 
interconexión. Sin embargo, señala que, bajo un régim~n de regulacióQ/asimétrica ~n 
tarifas ~e interconexión, resulta jurídicamente imposible, como pretende el 
Concesiondrio, "negociar" tales tarifas, pues deben determinarse de manera imperativo 
por Epi órgano regulador en los instrumentos de regulación asimétrica. Por lo que sef\ala 
que,· sería ilegal el objeto de cualquier negociación o pactó-en,tre concesionarios que --tuviera el/ alcance de acordar _ _,,,una tarifa de-terminación diversa a la impuesta y 

determinada asim~tricamente. 
~ 

F \ 

No obstante, señala que bajo el supuesto de que la tarifa de terminación en la red de 
Telcel pudierq ser objeto de negociación y, en su caso, formar parte de la litis de un 
desa~uerdo de interconexión, solicita a ese Instituto que, de igual manera, dicha tarifa 

/ 

se determine de conformidad éon lo que disponga el Acuerdo de Tarifas de 
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Interconexión 2020, bajo el entendido de que la mism~ se deberá calcular con base en 
una metodología orientada a costos y que se ajLJ0e a los principios/constitucionales de 
competencia y libre concurrencia. 

1 

Consideraciones del 1nJtituto 
/'/ 

Respecto a la prestación del servicio de tránsito por parte de Telcel, se señala que el 
artículo 127 de la LFTR determina los servicios que se considera0___ de interconexión, a 
saber: 

"Artículo 127. Para efectos de la presente Ley se cónsiderarán servicios de interconexió~, entre 
otros, los siguientes: __ 

l. 

11. 
111. 
IV. 
v. 

! VI. 
VII. 
VIII. 
IX. 

Conducción de tráfico, que incluye su originación y terminación, así como llamadas y 
servicios de mensajes cortos; / 
Enlaces de transmisión; 
Puertos de acc~so; 
Señalización; 
Tránsito; 
Coubicación; 
Compartición de infraestructura; 
Auxiliares conexos, y 
Facturación y Cobranza." 

/ 

\ 

\ 

En ese sentido, el artículo 133 de la c.itada ley $eñala que la prestación de todos los 
"' ~ervicios de interconexión señalados en el artículo 127 se{á obligatoria para· el agente 

económico preponderante o con poder sustancial, y los señalados er::l- las fracciones I a 
IV\de dicho artf culo serán obligatorios para el resto d~ los concesionarios. 

i 

/ 

'¡ En este orden de ideas, el servicio de tránsito e9 indispensable para lograr una eficiente 
interconexión entre redes públicas de telecomJnicaciones, ya que de no existir todas las 
redes tendrían que interconectarse de manera directa entre sí, aumentando los costos 

\"' de los servicios de telecomunicaciones considerablemente, lo que haría inviable la 
prestación de servicios a co~cesionarios de menor tamañG. 

En tal virtud, se observa que de la Resolución del AEP a que se refiere el Antecedente 111 

se desprende que Telcel forma parte del agente eoonó\mico preponderant;'en el sector 
telecomunicaciones, y rror lo tanto se encuentra obligado a prestar el servicio de tránsito 
en términos de los artículos 127 y 133 de lá LFTR. 

Así, en la Medida Sexta de las Medidas Móviles, también queda establecida la 
óbligación del AEP de prestar el servicio de tránsito, como se muestra a continuación: 

\ 

~ 
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''SEXTA. - El Agente Económico Preponderante estará obligacj9a prestar el servicio de Tránsito a 
losConcesionarios Solicitantes que así se lo requieran y se encuentren interconectados directa o 
indirectamente con la red del Agente Económico Preponderante." 

1 

Por su parte, el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, ~stdblece en la Condición Octava lo 
siguiente: __, -- _,,/ 1 

I "---

0 C TA V A. -El seMc10 de tránsito se proporcionará entre las redes que se encuentren 
interconectadas de manera directa y bidireccional con léÍred que presta el servicio de tránsito, 

,esto es, '{JUe envíen y reciban tráfico de manera directa con el concésionario que preste el 
> servicio de tránsito. / -
\ ·-•. 

En términos de la regulación de preponderancia, fl Agente Económico Preponderante estará 
obligado a prestar el servicio de Tránsito a los Concesionarios Solicitantes que así se lo requieran, 
por lo que deberá garantizar la prestación de dicho s~~icio a través de algüna de sus rec:Jes. 

- / 

E'n virtud de lo anterior, se desprende que en términos de la Condición Octava del 

) 

Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, Telcel al formar parte del AEP, se encuentra obligado a .,... 
pres/ar el servipio de\ tránsito a los concesi?narios que así se lo requieran y que se 
encuentren interconectad.os de manera directa y bidireccional, esto es, con ,aquellos 

1 

concesionarios con-los que envíe y reciba tráfico de manera directa. 

Por lo tanto, al serTelcel un integrante del AEP, se encuentra obligado a prestar el servicio 
de tránsito a lo~_ concesionarios que así se lo requieran, obligación que además fue 
reiterada en el Convenio. Marco de Interconexión que el Instituto aprobó mediante 

1 •• 

acuerdo P/IFT/051119/562 en los siguientes términos: \ 

"5.6 TRÁNSITO. 
~ 

TELCEL deberá ofrecer el Servicio de Tránsito para la Terminación de Tráfico en las redes con las 
que TELCEL se encuentre interconectapo de forma directa bidireccional.,, 

Una vez señalado lo anterior, para la aeterminación de las tarifas de interconexión, en/ 
las redes públicas de telecomunicaciones de Axtel y Telcel, se debe considerar que la 
propia LFTR establece el marco normativo y regulatorio aplicable poro la fijdción de las 
tarifas de interconexión. 

A tal efecto, el artí7 ulo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 
/ 

"Artículo 131. ( ... ) 

(. . .) 
~ 

/ 

\ 

b) Para el tráfico que termine en la red itfe los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
\ será negociada libiemente. ~ 

) 
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El Instituto resolverá cualquier disputa r~specto de las tarifas, términos y}o condiciones de los ~ 
convenios df¿ interconexión a que se refiere el inciso b) tie este artículo, con base-en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser intercornictadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

' /-----

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodologf a deberán ser 
transparentes, razonqiqles y, en\ su 6aso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
dete7mine el Instituto. - - ) 
Las 'tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionátfo que se 
interconecte no necesite paga/por componentes o recursos de la red que no sé-requieran 
para que el s~Nicio sea suministrado. -

J c ... r \ 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los prin~pios 
básicos que se constituyenren reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora 91 mpmento de elaborar los modelos de costos que calculen 
las tarifas de intªrconexión. 

/ 

~En este orden de ideas, el artículo 137 de lb LFT3 señala a lo letra lo siguiente: 
\ 

·Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación~en el último trimestre 1 
-- del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 

de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendaric;> inmediato 
: siguient~." /,,-

\ . ~ 

/ En apego a
1 
dicha metodología\y en cumplimiento a lo establecido en;,el artículo 137 de/ 

la lfT~) el Instituto publicó en el DOF el 04 de noviembre de 2019, el Acuerdo de CTM y ~ 
1 ' 

lgrifas 2020, el cual contiene las tarifas pard los Servicips de Interconexión que han 
resultado de la Metodología de Costos y que el Instituto utilizará para resolver los 
dEfsacuerdos/de -interconexión en í!)Ote(ja df tarifas aplicables del l de enero al 31 de\ 
diciembre del 2020. ( 

' " , ¡I 

"-Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan dr la aplicación de una 
disposicJon administrativa de carácter general como lo es la Metodologíd de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha ~do debidamente descrito en 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
/ \ 

como la tasación de las llámadas han sido debidamente 'publicitadas por la autoridad 
' ', 

en el Acuerqo citado,' mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 
reproducción en el cuerpo de la presente Resolución. 
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En tal virtud, la tarifa que Telcel deberá pagar a Axtel, por los servicios de terminación del 
Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del l de enero al 3J de diciembr~ de 2020, será de $0J)03721 pesos M.N. por minuto\ 
de interconexión. 

Respecto a la tarifa que Axtel deberá pagar a Telcel por servicios de terminación del 
Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga", terminación 
de mensajes cortos err usuarios móviles y tránsito, es necesario precisar que la tarifa ha 

---Sido determinada en el Acuerdo de CTM y Tarifas 202Q 

) 
Por lo que, dado que las tarifas aplicables a la terminación de tráfico en la red de Telcel 
constituye una regulación asimétrica que no pu~de,§er determinada por virtud de la 
presente Resolución, se r-@ltera que las-tarifas por servicios de terminación del Servicio 
Loctal en usuarios móviles y por terminación de mensajes cortos en usuarios móviles que 
han resultado de la metodología para el cálculo de los costos de interconexión y que 
será aplicable a Telcel del l de enero al 31 de diciembre de 2020, son las determinadas 

\ 
por el Instituto en el ,~cuerdo 1de CTM y Tarifas 2020. / 

Es así que, a efecto de otorgar certeza a las partes sobre las tarifas aplicables en el 
~ 

intercambio de tráfico con la red de Telcel, se reproducen en la presente Resolución las-
tarifas aplicables por terminació+n de tráfico en la red de Telcel determinadas por el 
Instituto en el Acuerdo de CTM y arifas 2020. 

\ 

5n este sentido, la tarifa que Axtel deberá pagar a Tel<;tel por servicios de terminación 
del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga"1 será la 
siguiente: 

-- / 

b) Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, sera d.e $0.025771 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

Asimismo, la tarifa por los servicios de interconexión que Axtel deberá pagar a Telcel por 
servicios de terminaciór1- de m~nsajes cortos (SMS) en usuarios móviles será la siguiente: 

e) Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.008723 pesos M.N. por 
mensaje. / 

La tarifa que Axtel deberá pagar a Telcel por el servicio de tránsito en red móvil, será la 
siguiente: I 

/ 

Página 25 de 41 

/ 



\ 

,--

d) Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.001884 pesos M.N. por minuto ~. 
de interccilexión. _ '. -\ 

\ J \ -
El cálculo de las contrapzestaciones indicadas en los incisos a), b) y d) se reáÍizará con 
base en la duración real de las llamadas, sin r¡edondear al minuto, debiendo para tal\ 

/ 

efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas en· el periodo de 
facturación sorrespondiente, medidas . en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

\ I 

Asimismo, las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos 
necesario~para la interconexión. 

3. Tarifas de interconexión en Operadores Móviles Virtuales. -. 
\ Axtel planteq/en su Solicitud de Resflución al Instituto, que debe¡á determinar la tarifa 

de interconexión que Tel~el deberá pagar a Axtel en su carácter de OMVC, 
correspondiente a los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo 
la modalidad "El que llama paga" así como la determinación de la tarifa por servicios 1 

de terminación de mensajes cortos, para el período comprendido del l de enero al 31 
de dictembre de 2020, en el caso de que la red mayorista en la-cual esté alojado Axtel 
en su carácter de OMVC sea distinta

1 
a la del AEP. / \ 

--- 1 

Por otra parte, en su escrito de respuesta Telcel señala que Axtel en su carácter de OMVC 
no cuenta con I¿; elementos de una red de acceso móvil, por lo que utili~a los ~lementos 
de la red~e acceso efe Tulcel para-prestar el s~rvicio móvil, pdra lb anterior proporcioma 
diagramas de intercambio de mensajes_cortos entre concesionarios móviles· y el OMVC. 

\ I 
Asimismo, Telcel señala que Axtel no está legitimado para recibir cargos por servicios de 
intercone~ión móvil, pues en su calidad de OMV en la~ red móvil de Telcel, no presta 
servicios de terminación ni ha realizado inversión alguna que re~uiera ser amortizada ya 

"" que las tarifas de terminación de voz o mensajes cortos,. son tarifas propias de los I 

concesionarios en tantb ellos son los que han realizado las inversiones en infraestructura 
de red necesarias para proveer dichos servicios:· 

'(_ 

Consideraciones del Instituto 
\ 

\ 

Respecto a la determinación de las t9rifas recíprocas que Axtel y Telcel de9erán pagarse 
correspondiente a servicios de terminación del servicio local en usuarios móviles bajo la 
modalidad "el que llama paga", así como la fárifa de terminación por servicio de 
mensajes cortos, se señala que Axtel es titulm de un~ concesi'ón otorgada al amparo de 

) 
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la legislación aplicable, la cual cuent_g_ COQ la autorización expresa para comercializar el 
servicio de telefonía local móvil que adquiera de otras redes públicas de 
telecorrnunicaciones autorizadas para prestar dicho servicio. ( 

Lo anterior, derivado del/TítuJo de Concesión Única de f~cha 2?_ de e1nero de 2016 
expedido por eljnstituto Federal de Telecomunicacio~es, a favor de Axtel, S.AB. de C.V., 
en el que mediante la condición 3, faculta a Axtel para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión con fines de lucro; a través de la 
infraestructura asociada a una~red pública de telecomunicaciones o estaciones de'---
radiodifusión. 

En ese orden de ideas, Axtel tiene la calidad de un concesionario que opera redes 
públicas de telecomunicaciones, facultad<=: para prestar el servicio de telefoníd local 
móvil, de conformidad con su título de concesión. 

1 / 

1 
Es así que la tarifa de terminación que ~lcel 

1

deberá pagar a -Axtel por el servi~io de 
terminación y de mensajes cortos eFr usuarios móviles deberá determinarse en la calidad 
de Axtel como comercializadora de "capacidad adquirida a otros concesionarios, esto 
es, en su calidad de OMV. / 

1 

I 

Ahora bien, los OMV tiénen el propósito de comercializar y revender los servicios provistos 
por los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones) y como tal operan 
como loharía un comercializ,,0dor en cualquier otra industria o un9 empresa de servicios 
móviles. ( 

/ 
Los mencionados OMV puede~ tener distintos grados de integración en la cadena 
productiva, dependiendo de su estrategia de negocios, los cuales van desde los que 
son simples revendedores, los habilitadores de red, hasta los conocidos como OMV 
completos, los cuales-integran una parte importante de la infraestructura de un operador 
de telecomunicaciones. 

En este sentido, los OMV son empresas que ofrecen /directamente- -serv1c1os de 
telecomunicaciones móviles a sus propios usuarios, y en consecuencia son respons9bles 
de la relación comercial con los mismos1/asimismo, los OMV diseñan su propia estrategia 
comercial, la cual puede diferir de aquella del operador móvil de red, por lo que se 
puede decir que cuentan con una estrategia de negocios independiente-, 

1 ~ --

\ ~ \ 

1 Los OMV completos pueden realizar inversiones en redes de telecomunicaciones 
/ similares a las de-an concesionario, con excepción de la red de acceso -la parte de la 
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red que proporciona la conexión con los equipos terminales móviles- debido, entre otras 
cosas, a qóe no cuentan con /E7spectro radioeléctrico, de tal forma que esta última parte 

1 

de la red es la que adquieren de los concesionarios móviles. 

Es decir,'\un OM\/ cC:mpleto puede poseer varios elementos de la infraestructura de la 
red, incluyendo Central de Conmutación y Control (MSC), Centro de autentificación 

\ 

_(AuC), Regist~o de Ubicación de Vi9ita~tes (VLR), R~istro de Ubicac;ión de Usuarios (HLR), 
entre otros, en un caso extremo únicamente no poseería frecuencias de espectro~~ 
radioeléctrico y la red de accesoJJsociadá: ( 

\ / \ 

'"-

A manera de ejemplo, un OMV se puede itltegrar con el operadór móvil de red de la ~ 

~iguiente manera: 

I 
Diagrama 1 . Elen\ientos de la infraestructura de la red de un OMV Completo 

OMHost OMV Completo / 

/ 

( 
( ,1 

En ~ste sentido, los OMV completos pueden proporcionar servicios que les permitan una 
diferenciación tecnológica importante del operador móvil, como es mejoras en la 
calidad de los servicios, a manera de ejemplo, un OMV podría utilizar sus propios enlaces 
de Internet para proporcionar el transporte de datos en la parte troncal de la red, con 
lo cudl puede mejorar la velocidad existente y ofrecer méjores servicios· que los del 
operador móvil. 

~ 

En el caso mexicano, los Lineamientos de OMV consideran lo siguiente: 
I 

~ \ I 

\ "Arffculo 7 5. Aquellos Operadores Móviles Virtuales que sean concesionarios y operen una Red 
Pública de Telecomunicaciones, podrán solicitar sus propios acuerdos de interconexión con / 
otros concesionarios. Asimismo, estarán oblig6dos a interconectar sus redes con las de otros 

r-
concesiqnarios en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en criterios 
objetivo; y en estricto cumplimiento cp lo dispuesto en la Ley. En tal caso, el pago y cobro por 
la interconexión con-los concesionarios terce~c:>s, corresponderá al Operador Móvil Virtubl. 

1 
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1 Lo anterior sin que ello implique limitante para que estos Operadoresjv'f óviles Virtuales puedan, 

a su elecciQ[l, hacer uso de lof convenios de interconexión ofrecidos por el Concesionario 
Mayorista Móvil con quieQ __ hayan suscrito un Contrato." 

(Énfasis añadido) 

Los Lineamientos de OMV exí:)resamente prevén la -existencia de OMV completos, bajo 
la figura de coocesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones, 
asimismo consideran que dichos OMV pueden negociar sus propios 'Convenios de 

/ 

interconexión. 

~ 

Es así que en la det1rminación de las tarifas_ de interconexión apl!9ables a los OMV se 
debe tener en cuenta el mismo principio aplicable a los Operadores Móviles__ de Red, 
esto es los costos que se determinen deben reflejar el costo adicional que un 
concesionario incurre en el largo_plazo por la prestación de un servicio en un mercado 

_competitivo y contestable. 
\ / 

1 __ / / / 

Ün entorno de\ competenci6 efectiva ase_gura que los operadores obtengan una 
rentabilidad razonable sobre el capital invertido en el largo plazo, que no puedan cobrar 

/ . ~ 

los costos contraídos de manera ineficiente. 

Dicho principio es además compatible con lo establecido en la Metodología de Costos, 
en la cual únicamente distingue de manera expresa dos tipos de asimetrías a ser'--
considerades, las cuales son las asimetrías entre servicios fijos y servicios móviles, así e-orno 
la existencia de un AEP. 

/ 
Es así que en su parte considerativa la Metodología de Costos señala: 

"(. .. ) \ 

En este punto es preciso mencionar que históricamente los órganos regulaclores han llevado a 
cabo un trato asimétrico en el cálculo de los costos de interconexión entre redes fijas y móviles. 
La diferenciación radica en que en las redes fijas, el usuario tiene un acceso dedicado 
exclusivamente par91su uso, normalmente a través de un par-de cobre o,más recientemente 

1 de fibra óptica, lo que representa invf¿rsiones en las que el concesionarió debe incurrir con 
independencia de que el usuario decida hacer uso o no del servicio. En el caso del servicio 
móvil, el_usuario no cuenta con capacidad de red pedicada para su uso exclusivo, sino que~ 
únicamente hace .uso de la misma en la medida en que se conecta por medio de una llamada 
de voz o una conexión de datos. 

Esta asimetría natural de los servicios fijos y móviles propicia que en €T caso de los primeros, 
exista un costo fijo relacionado con ta capacidad tíedicada para el usuari9 final, que no existe 

1 

en el servicio móvil, lo cual genera distintos comportamientos en los costos respectivos. ---.. ~ 

( ... ) 

/ 
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Es así que para reflejar las asimetrías presentes en la industria de telecomunicaciones en 
México, y toda vez que por la naturaleza del Agente Económico Preponderante, cuenta con 
ventajas competitivas para mantener su participación de mercado, la participación 
correspondiente a los concesionarios de telecomunicaciones competidores debe tfomar en 
cuenta este hecho por lo que para su medición se debe considerar aquel segme9f~ de 
mercado que no es atendido por el mencionado agente. 1 

En este contexto, es importante mencionar que, además de las asimetrías antes señaladas, no 
se identifican elementos objetívqs con base en los cuales se pueda señalar que los 
concesionarios que no cuentan con el carácter de agente económico prf3ponderante se 
encuentren en desventaja uno con respecto al otro o que no puedan competir en igualdad 
de circunstancias entre sí. 

\ c ... r \ ~, 
De este modo, tratándose de distintos rzjarticipantes del mercado, la Metodología de 
Costos c_onsidera otorgar un trato simétrico para todos aqqellos coí)cesionarios distintos 
del AEP. / .) 

Ahora bien, IQs costos de interconexión de una red móvil consideran que se hace uso de 
la misma en la medida en que el usuario se conecta por m~dio de una llam6da de~voz 
o una conexión de datos; por lo qüe el costo de la red móvil de 6cceso se considera 
com,e sensible al

1
uso,y por ende la parte sustancial de los costos que se incorpora en la \ 

tarifa de interconexión son los correspondientes al despliegue de la red de acceso, ello 
en virtud de que estos son los que permiten la movilidad que es la característica 
inherente del servicio. 

De este mocJo, un OMV se puede beneficiar dé las mismas economías de escala y 
¿_____, 

alcance que el operador de red, consiguieindo los mismos costos unitarios con 
independencia de su participación de mercado; es así que se obs~rva que en diversos 
pafses los contratos entre el OMV y el Operador Móvil de Red consideran que este último 
cobra))or la tarifa de interconexión, mientras que el OMV solo paga por el tráfico 
saliente. 

\ 
Es decir, cor::i base en los elementos de convicción con los que ct1enta el Instituto, no se 

/ 1 

identifican elementos objetivos de cost\os que le permitan determinar para un OMV una 
"Jarifa de interconexión distinta a la existente para los operadorJs de red, los cuqles se 

encuentran regulados con base en la Metodología de Costos y el Acuerdo de CTM y 
' / 

Tarifas 2020. ) 
\ / 

En este sentido, este Instituto considera que la tarifa de interconexión aplicable para 
tráfico terminado en un OMV coropleto o un OMV que negocia sus propios convenios 
de int'erconexión debe ser idéntica a aquella que cobra el Operador Móvil de Red que 

\ 
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le proporciona el servicio mayorista, toda vez que es este operad_gr el que proporciona 
el servicio de terminación. / 

\ 

De este modo, la tarifa de intercon~xión por terminación en un usuario de un OMV 
, , ! 

únicamente significa un traslado de la tarifa de terminación/ cobfada por el Operqdor 
rv1óvil de Red, ya que es este concesionario quien realiza propiamente las funcion1es de 
terminación de la llamada. 

Considerar lo contrario implicaría una discriminación de precios en contra de los OMV 
revendedores o con una menor integración, toda vez que los mismos se encuentran 
sujetos a dicho prindpio, es decir, por una llamada entrante solo pueden generar ~I 
ingreso correspondiente a la tarifa de interconexión que cobra el operador móvil de red, 
misma que al estar comprendida J en los acuerdos/ de interconexión de dichos 
9peradores es cobrada directamente por los mismos; adicionalmente dicha desventaj9-
provendría únicamente de una diferenciación regulatoria, sin que se obperven 
diferencias en cuanto a costos. \ 

-----

bo anterior es consistente con/lo que se observa en la evidencia internacional, como se 
muestra en la tabla siguiente: "---

1 

,Tabla 1. Evidencia internacional sobre tarifas aplicables aDMV: 
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Fuente: elaboración propia con información de 

A Ahora bien, cuando un concesionario termina una llamada en un usuario de un OMV 
revend~dor que se encuentra alojado en la red del AEP lo hace entregando el tráfico en 
el punto de interconexión del AEP, y bajo los mismos convenios de interconexión que ya 
tien~ suscritos dicho agente, por lo que la tarifa de interconexión aplicable a la 

1 

3 Mobile Termination Rotes. Disponible en: 
http://www.culleninternational.com/product/documents/CTTEEU20160l l 8/late~t 

/ \ ---- \ 

\ 
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terminación de dicho tráfico se deberá sujetar a lo establecido en el Acuerdo de CTM y 
Tarifas 2020 considerando lo establecido para el AEP. 

/ 
Esta situación no se ye módificadal en esencial cuando un OMV completo recibe el 

~ 

tráfico a través de su punto de interconexiónl toda vez que la función de terminación 
del tráfico en la red móvil la realiza el operador móviL ~uien es el que cuenta con la red 
correspondiente. ~. 

Lo anterior no debe implicar ninguna desventaja para un OMV completol todcrvez que 
como se ha mencionado antesl existen OMV revendedores alojados en la red del AEP 

/ - . 

que se encuentran sujetos implícitámente a dicha regla; adicionalmente un OMV alojado 
en la red del AEP se beneficia de las economías de escalal en la forma de las tarifas por 
originación de llamadasl así como de otras características como sor) la cobertuta de la 
red de dicho concesionario. 

/ 

Merece particular atención en el presente procedimiento el escenario de tráfico 
consistente en una llamada o en un mensaje corto origmado por un usuario de Telcel y 
terminado en un usuario de Axtel OMVC que se encuentra alojado en la propia red de 

1 Telcel. 

.../ 

En este caso de conformidad co~ la definición de interconexión contenida en la LFTR: 

"Interconexión; Conexión física o virtual> Jógfca y funciona/ \ entre redes públicas de 
telecomunicaciones que permite la conducción de tráfico entre dichas redes y/o entfe servicios 
de telecomunicaciones prestados a través de las mismas;-. de manera que los usuarios de una 
de las redes públicas de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los 
usuarios de otra red pública de telecomunicaciones y Jiceversa, o bien permite a los usuarios 
de una red pública de telecomunicaciones la utilización de servicios de telecomunicaciones 
provistos por o a través de otra red72ública de telecomunicaciones;,, 

(Énfasis añadido) 

De lo cual si bien la llamada o el mensaje corto se origina en un usurnio que utiliza la red 
de Telcel y termina en un usuario que hace uso de la red de Tele~!, también es cierto que 
en el procíedimiento de llámada o envío del n:)ensaje se utiliza la red daAxtell por lo que 
el servicio que se provee a través de la red de TelceL en este caso particular, requiere la 
utilización de otra red para su prestación. 

1 

\ 
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1. Intercambio SMS en!rf' Telcel y OMV Axtel. 

. .. "·•*••·••,t. 

\.:,,; .... 

•• 

,·•'' •••• '»••*• ♦ ·•··• ··••.*• ··,. 

,,:···" ·•,,,,. 

I 

~ 

\ 

\ 

Por lo que,~$i bien el mensaje o la llamada termina en la red del operador móvil rno;t éste 
es recibido en el punto de interconexión del OMV como si se tratara de un mensaje o 
llamada proveniente de cualquier red pública de telecomunicaciones; por lo que a 
efecto 9e asegurar un trato neutral se debe definir la tarifa de interconexión por 
\erminación de mensajes cortos o llamadas con\ independencia 1de la red donde se 
origina el me~saje o llamada. . 

\ -

En tal virtud, la tarifa por los servicios de interconexión que Telcel deb/erá pagar a Axtel en 
su caráoter de OMVC por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles 
bajo la modalidad "El que ll?ma ~aga", para el tráfico terminado en la red de un· 
conce$ionario distinto a Radiomóvil Dipsa, S.A/de C.V., será la siguiente: 

! 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de SQ._099287 pesos M.N. por minuto 
de interconexión./ 

AsimiJmo, la tarifa por los servicios de interconexión que Telcel debe~á pagar a Axtel en su 
carácter de OMVC por servicios de terminaéión del Servicio Local en usuarios móviles bajo 
la r¡nodalidad "El que llama Paga", por tráfico termina~o Jzn la red de Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V., será la siguiente: . , ! 

) 

b) Del 1 de enero al 31 de diciembr~ de 2020, 57rá de $0.025771 pesos M.N. ~or minuto 
de interconexión. 

1 
Las tarifó; por- servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles que 
Telcel deberá pagar a Axtel en su calidad de OMVC será la siguiente: , 

( 
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I c) Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, ser9 de $0.016518 pesos M.N. por 
mensaje, cuando este termin~~ en la réd de un concesiOAOrio distinto q Radiomó\til 

1 - ~ -D1psa, S.A. de C.V. , 
( 

" 
d) Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.008723 pesosM.N. por 

mensaje, cuando e'ste termide en la red Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

El cálculo de las contraprestaciones correspondientes a los incisos a) y b) se realizará con 
base en la duraciór:+real de las llamadas; sin redondear al minuto, debiendo paryl tal efecto 
sumar la duración de todas las llamadas completadas en el período de facturación 
correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, 
por la tarifa corr9ispondiente. 

Asimismo,Jodas las farifas ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. "---

/ 

4. Metodología para la conciliación de facturas 

Argumentós de las partes \ 

Axtel en su escrito del 11 de julio de 2019 solicita al Instituto determinar un proceso de 
pos facturación que se aplicará entre Telcel y Axtel con el fin de concilíar el tráfico de 

- los diferentes operadores mayoristas que podría utilizar Axtel en su carácter de OMVC. 
~ i / 

\ 
Lo anterior, en virtud de que el marco regulatorio permite a Axtel mantener acuerdos 
para la proyisión del servicio mayorista móvil en función de la operación como Operador 
Móvil Virtual co~ diferentes concesionarios. / 

Consideraciones\del Instituto 

Al-respecto, se seQala que derivado de la regulación asimétrica aplicable a TelGel éomo 
integrante del AEP, es que se han establecido do.s tarifas distintas que los concesionarios 
deberán pégar a Axtel para el tráfico qlle termine (i) en la red de Telcel cuando sea ést~ 
quien le preste el servicio mayorista a Axt~I, o bien (ii) cuando sea cualquier otro/ 
concesionario que preste servicios móviles, quien le provea el servicio mayorista a Axtel; 
pues el monto de dicha tarifa dependerá -9e la red móvil mayorista con la que ~tel 
tenga convenido el servicio. 

/ 

\ 
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En este sentido, p~a el ca¡o específico en el que Telcel es quien proporciona el servicio 
mayorista a Axtel se identifican dos casos E\n los cuales se requeriría otorgar certeza a 
Telcel para el pago de las contraprestaciones por el servicio de interconexión: i) para 
identificar las llamadas o mensajes _gortos terminados en la red de Telcel, en donde se 
aplicaría la tarifa de terminación en la red del AEP; ii) para identificar las

1 
llamadas o 

men§-9jes cortos originados en la red de Telcel que terminan en otros concesionarios 
móviles que prestan el servicio mayorista a Axtel, en las cuales aplicaría la tarifa de 
terminació~ en otros c9ncesionarios distil'l'ltos al AEJ?~ / -

/ \ 
E~así que para el caso i) correspondiente a identificar la~jlamadas o mensajes cortos 
terminados en la red de Telcel, en donqe se aplic?ría la tarifa de terminación en la red 
del AEP se~eñala que Telcel tiene absoluta certeza sobre lasllamadas o los mensajes 
cortos terminacbos en su red, yd que por cada uno de estos eventos sus elementos de 
red como el MSC~de sus siglas en inglés) y el SMSC (de sus siglas en in~lés) generan un 
registrCD del evento, y dicho regis_tro contiene información precisa qu~ le permite a Telcel 
idehtificar cualquier evento de Axtel. ~ 

\ ~ 1 
Para el caso, ii) cd~respondiente a identificar las llaroadas o mensajes cortos originados 

/ , 

en la red de Telcel que terminan en otros concesionarios móviles que prestan el servicio 
mayorista a Axtel, e~ los cual57s aplicaría la tarifa de termin.ación en otros concesionarios 
distintos al AEP, se señala que, dado que la tarifa de ter~inación ,yería la misma puesto 
que el resto de los concE:~io?arios móviles no se encuentran dentro de,,,un régimen\~ 
regulación asimétrico. 

Es así que, Te,lcel no requiere conocer en q~~ re-9 terh1inan las llamada\ y/o los mensajes 
cortos que terminan en los ~tros concesionarios móviles que le prestan el servicio 

) / 

mayorista a Axtel ya que con-oce las llamadas y los mensajes cortos que fuéron 
originados en su red y terminados en la misma, así como los que únicamente fueron 
originados{m su red que terminaron en las redes de otros operadores. 

\/ 
•. / 

Dichcp supuesto también epliéa para Axtel, toda tez que dicho concesionario tiene la 
certeza de las redes móviles en las cuales terminan las llamadas y Jo mensajes cortos 
terminados ya sea en las redes de otros ~oncesionarios móviles que le prestan el servicio 
mayorista, bsí como los que terq:iinan en la red de Telcel. Lo anterior, dado que fv<tel es 
quien determina la red en la que terminarán las llamadas o mensajes ~?rtos. 

Por lo tianto, Telcel y Axtel cuentan con los elementos necesarios para cor1ocer y verificar 
las llamadas y/o los mensajes cortos provenientes d/e usuarios de Axtel en los que casos 
en que i) han terminado en la red de Telcel,,ii) han sido originados por,usuarios de Teléel 

( 

) 
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y terminado en diversas redes y, iii) en los casos que han termir\ado en la red de otros 
concesionarios móviles que le prestan el servicio mayorista. 

/ 

Por 16 anterior, no se i9entifican escenarios bajo los cuales se deba determinar un --
proceso de pqs f<;:tcturación especifico entre Telcel y Axtel con el fin de conciliar el tráfico 
de los diferentes operadores mayoristas que podría utilizar Axtel en su carácter de 
JOMVC. 

( 
En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos y condiciones de interconexión 
determinados por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima -conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de-ÍÓ anterior y en términos deJo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 17 6, 
177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público " 
de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telcel y ,Axtel formalicen los términos y condiciones de 
interconexión que se ordenqn a través de la presente Resolución y a tarefecto suscriban 
el correspondiente )convenio. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta o 
separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por lds artículos 128 y 177, 
fracción VII de la LFTR. 

Ello con independencia que Telcel en su carácter de AEP-debe cumplir con la regulación 
aplicable, ií)cluyendo la obligación de ofrecer d los concesionarios que así se '-º soliciten 
los términós y condiciones establecidos en el Convenio Marco de Interconexión 
aprobado mediante Aq.1erdo P /IFT /051119 /562. 

/ 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, ap?rtado B 
fracción 11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitldción Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1,2,6, fracciones IV y VII 15, fracción X, l D fracción 1, 124, 126, 

_ 128, 129, 131, 137, 176, 177 frq_cciones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 

__,Federal de Procedimiento_ Administrativo; 197, 203 y 218 del Código Federal de 
Procedimient-es Civiles; y l, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del / 

1 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del ____ Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 
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-RESOLUTIVOS 
/ 

\ ~ / 
PRIMERO. - La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., deberá pagar 
a Axtel, S.AB. de C.V./por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, 

" será la siguiente: \ 
/ 

• Del 1 de enero-al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. po~minuto 
de interconexión. 

1 

1 

La tarifa anterior yd incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios par? la 
int~rconexión. ___ / ( 

1 

Las contraprestaciones se calculmán sumando la duración de I todas las llamadas 
completadas en el período. de facturación correspcindiente, medidas en seguhdos, \ y 
multiplicandcilos minutos equTvalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

- ( / \ ( 
\ 

SEGUNDO.- La/ tarifa dEz interconexión que Axtel, S.AB. de C.V. deberá paga/ a 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios 

, móviles bajo la modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 

• Del 1 de enero bl 31 de diciembre de 2020, será de $0.025771 \pesos M.Nlpor minuto 
de intercontxión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. ' --

/ \ / 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las 11dmadas 
/ 

completadas en el perí0do de facturación correspondiente, medid.as en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa cor~espondiente. 

"-- / 

TERCERO.- La tarifa de interconexión que Axtel, S.A.B. de C.V., deberá pagar a Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V. por los servicios de tránsito en red móvil, será la/siguiente: 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.001884 pesos M.N. por 
minuto de i~terconexión 

La_tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. / 

\ 

) 
/ 

\ 

/ 

/ 
\ 
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Las contraprestaciones se calcula~~n s~mando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período .de facturaéión correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando I~~ minutos equivalentes a dicha suma,-f)or la tarifa correspondiente. 

CUARTO: - La tarifa de interconexión que Axtel, S.A.B. de C.V., deberá pagar a Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de 1C.V. por el servicio de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios 
móviles, será la siguiente: 

/ 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.008723 pesos M.N. por 
mensaje 

QUINTO.- La tarifa por los servicios de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., 
deberápagar a Axtel, S.A.B. de C.V. en su carácter de operador móvil virtual por servicios 
de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llamp--
Paga", será la siguiente: / , 

• Del lde enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.099287 pesos M.N. por minuto 
de interconexión, para el tráfico terminado en la red de un concesionario distinto a 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

• Del 1 de enero al 3l-de diciembre de 2020, será de $0.025771 pesos M.N. por minuto 
de interconexión, para el tráfico terminado en la red de Radiomóvil Dipsa, S.A. de 

c.v. / 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente o los puertos necesarios p<Jra la 
interconexión. 

Las contraprestaciones/ se calcularán sumando lct. duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segunc;ios, y 

\ multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa corr~spondiente. 
--- i 

\ 
SEXTO.- La tarifa por los servicios de interconexión 'que Radiomóvil Dips~ S.A. de C.V., 
deberá pagar a Axtel, S.A.B. di C.V. en su carácter de operador móvil virtual por servicios 
de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles será la siguiente: 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de/$0.016518 pesos M.N. por 
mensaje, cuando este termine en la red de un concesionario distinto a Radiomóvil 

• ! 

Dipsa, S.A. de C.V. 

• Del--1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.008723 pesos M.N. por 
~ 

mensaje, cuando este termine en la red de Radiomóvil Dipsa S.A.~de C.V. 
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La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos n/ecesarios para la 
\ 

interconexión. 

SÉPTIMO. - No ha lugar a obligar a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. a enviar tráfico de 
manera directa coh\ Axtel, S.A.B. de C.V., de conformidad con el numeral l del 
Consid~rando CuartOae la presente Resoluciór{ 

OCTAVO. - No ha lugar J\~ determinación de un proceso de ~onciliación pos facturación 
entre Radiomóvil Dipsa; S.A. de C.V., y Axtel, S.A.B. de C.V. de conformidad cq_n lo 
establecido en el numeral 4 del Considerando Cuarto ©e la presente Resolución. 

/ / ', 

/ 
NOVENO.- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 

1 

su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolucióo, Rctdiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V., y Axtel, S.A.B. de C.V. deberán suscribir los convenios de\interconexión de sus redes 

i 

púbJlcas de telecomunicaciones conforme a los términos y condicion~s determinQ9os 
en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO y SEXTO de la 
presente Resolución. 

Celebrado el qonvenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un 
ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto FeGeral de 

/ ~-

Telecomunicaciónes, pafa efec~os de su inscripción en el Registro Público de·. 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) dí9s hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 

' Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ 

- ~ 1 

DtCIMO .- En cul\f)plimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radlodifusión,~e hace del conocimiento de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V., /f\Xtel, S.A.B. de C.V., que la presente Resolúción constituye un acto 
administrativo definitivo y por lo tanto, podrán interponer ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en Máteria de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Git1dad de México y Jurisdicción territorial en 
toda la República, el juicio de amparb indirecto dentro del plazo de" quince (15) días" 
hábiles contados a partir del 'día hábil\ siguiente a aquel en que surta efectos la \ 
notificación de la presente Resolución, en 1férminos del artículo 17 de latey de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos l 03y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. ~ / 
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DÉCIMO PRIMERO. - Notifíquese personalmente a los representantes 
I

legales de 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., y Axtel, S.A.B. de C.V. el contenido de la presente 
Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129 fracción, VIII de la Ley Federal 
de Telecomunicacirn:tesy Radiodifusión. 1 

\ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javie u ojica 
Co isionado 

Só ez 
Comisionado 

I 

waldo Contreras Saldívar 
isionado-Presidente 

fo Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIV Sesión Ordinaria celebrada el 11 de 
diciembre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saidívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas / 
Teja, Javier Juá~z Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo: con fundamento en los artículos 28, párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano~: 7, 16, 23, fracción I y 45 qe la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/l 11219/870. 
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